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VISTOS: 
  
Informe N° 0153-2023-UGyT-SEGE-R-UNH (24.05.2023), más 12 folios, Hoja de 

Trámite de Secretaría General con Proveído N° 1730 (23.05.2023), Oficio Transcriptorio N° 
0603-2023-CU-SEGE-R-UNH (26.05.2023); sobre otorgamiento de Grado Académico de 
Bachiller a los egresados de las diferentes facultades y del Programa de Complementación 
Académica de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de 
Huancavelica; y        
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con lo previsto por el artículo 18º de la Constitución Política 
del Perú, artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220: Cada universidad es autónoma en 
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las 
Leyes; y, El Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las 
universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, 
respectivamente;  

 
Que, la jefa de la Unidad de Grados y Títulos, remite al secretario general de la 

UNH, Informe N° 0153-2023-UGyT-SEGE-R-UNH (24.05.2023), la relación de los 
egresados aptos para la expedición del Grado Académico de Bachiller de las diferentes 
facultades y del Programa de Complementación Académica de la Facultad de Ciencias de 
la Educación de la Universidad Nacional de Huancavelica, el cual fue incluido en agenda 
para ser tratado en Consejo Universitario;  

 
Que, conforme señala el numeral 2) del artículo 11° del Estatuto de la UNH, 

reformado con Resolución de Asamblea Universitaria N° 0008-2023-AU-UNH 
(31.05.2023), los fines de la Universidad Nacional de Huancavelica son: Formar 
profesionales de alta calidad, de manera integral, con el pleno sentido de responsabilidad 
social, de acuerdo con las necesidades de la región y del país;     

 
Que, el artículo 83° de la norma antes citada, establece: La UNH otorga los grados 

académicos de bachiller, maestro, doctor, título profesional y título de segunda especialidad 
en nombre de la Nación, aprobados en cada Facultad y Escuela de Posgrado. En los 
grados y títulos de las carreras profesionales o programas de posgrado acreditados, se 
mencionará tal condición;  

 
Que, el artículo 84° de la norma precitada, establece: Para obtener el grado de 

bachiller se requiere haber aprobado los estudios de pregrado y aprobado un trabajo de 
investigación, así como el conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés o 
lengua nativa (de preferencia el quechua) y demás requisitos exigidos en el Reglamento 
Único de Grados y Títulos de la UNH; 

  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN N° 0628-2023-CU-UNH 
Huancavelica, 19 de junio de 2023 

 
 

 
 
 
 

 
1 

VISTOS: 
  
Informe N° 0153-2023-UGyT-SEGE-R-UNH (24.05.2023), más 12 folios, Hoja de 

Trámite de Secretaría General con Proveído N° 1730 (23.05.2023), Oficio Transcriptorio N° 
0603-2023-CU-SEGE-R-UNH (26.05.2023); sobre otorgamiento de Grado Académico de 
Bachiller a los egresados de las diferentes facultades y del Programa de Complementación 
Académica de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de 
Huancavelica; y        
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con lo previsto por el artículo 18º de la Constitución Política 
del Perú, artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220: Cada universidad es autónoma en 
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las 
Leyes; y, El Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las 
universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, 
respectivamente;  

 
Que, la jefa de la Unidad de Grados y Títulos, remite al secretario general de la 

UNH, Informe N° 0153-2023-UGyT-SEGE-R-UNH (24.05.2023), la relación de los 
egresados aptos para la expedición del Grado Académico de Bachiller de las diferentes 
facultades y del Programa de Complementación Académica de la Facultad de Ciencias de 
la Educación de la Universidad Nacional de Huancavelica, el cual fue incluido en agenda 
para ser tratado en Consejo Universitario;  

 
Que, conforme señala el numeral 2) del artículo 11° del Estatuto de la UNH, 

reformado con Resolución de Asamblea Universitaria N° 0008-2023-AU-UNH 
(31.05.2023), los fines de la Universidad Nacional de Huancavelica son: Formar 
profesionales de alta calidad, de manera integral, con el pleno sentido de responsabilidad 
social, de acuerdo con las necesidades de la región y del país;     

 
Que, el artículo 83° de la norma antes citada, establece: La UNH otorga los grados 

académicos de bachiller, maestro, doctor, título profesional y título de segunda especialidad 
en nombre de la Nación, aprobados en cada Facultad y Escuela de Posgrado. En los 
grados y títulos de las carreras profesionales o programas de posgrado acreditados, se 
mencionará tal condición;  

 
Que, el artículo 84° de la norma precitada, establece: Para obtener el grado de 

bachiller se requiere haber aprobado los estudios de pregrado y aprobado un trabajo de 
investigación, así como el conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés o 
lengua nativa (de preferencia el quechua) y demás requisitos exigidos en el Reglamento 
Único de Grados y Títulos de la UNH; 



  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN N° 0628-2023-CU-UNH 
Huancavelica, 19 de junio de 2023 

 
 

 
 
 
 

 
2 

Que, el artículo 136° del referido Estatuto, señala que, El Consejo Universitario es 
el máximo órgano de gestión, dirección y ejecución académica, investigativa y 
administrativa que cumple en conformidad con lo señalado en el presente Estatuto; 

 
Que, el numeral 9) del artículo 141° del Estatuto de la UNH, establece como 

atribución de Consejo Universitario: Conferir los grados académicos y los títulos 
profesionales aprobados por las facultades y Escuela de Posgrado (…);   

 
Que, de acuerdo a lo señalado por el Reglamento de Grados y Títulos de la 

Universidad Nacional de Huancavelica, para el otorgamiento de grados académicos de 
Bachiller en la Universidad Nacional de Huancavelica; los consejos de Facultad, mediante 
resoluciones aprueban el otorgamiento para los egresados de las facultades; en la presente 
los expedientes fueron  remitidos por los decanos a Secretaría General, quien a su vez, 
deriva a la Unidad de Grados y Títulos para su revisión; es preciso señalar que cada uno 
de los expedientes mencionados cuentan con la documentación sustentatoria 
correspondiente;   

 
Estando a lo acordado por Consejo Universitario en sesión extraordinaria del día 25 

de mayo de 2023, y en uso de las atribuciones que le confiere al Titular del Pliego, la Ley 
Universitaria Nº 30220, Estatuto de la UNH y Resolución de Comité Electoral Universitario 
N° 006-2021-CEU- UNH (02.07.2021); 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – CONFERIR en nombre de la Nación el Grado Académico de 
Bachiller a los egresados de las diferentes facultades de la Universidad Nacional de 
Huancavelica, que a continuación se detalla: 
 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 
(MODALIDAD AUTOMÁTICO) 

 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: 
EDUCACIÓN INICIAL 
 
NOMBRES Y APELLIDOS 
 

1. CAROLINA MATAMOROS HUAMAN 

2. AYME MATAMOROS HUAMAN 
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GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: 
EDUCACIÓN INICIAL E INTERCULTURAL BILINGÜE 
 
NOMBRES Y APELLIDOS 
  

1. YINA YULISSA RUIZ ROMERO  

2. ELIZABETH CONDORI DE LA CRUZ  

3. JOSELYN GABRIELA MEZA SULLCA  

4. MARIA DE LOS ANGELES MATAMOROS QUISPE  

5. KATHIUSCA CATALINA HUARCAYA MAYHUA  

6. AUREA TERESA OTAÑE APARCO  

7. MERLYN ESTHER LAURENTE RAMOS  

8. LIZET JESSICA VELASQUEZ VILLAVICENCIO  

9. THALIA LUCAS CASTRO  

10. CINTHYA STHEFANI QUISPE HUAMAN  

11. NELIDA VICKY CASTILLO QUISPE  

12. MARTHA PAOLA QUISPE LOLO 

13. ANAVELY EDITH HILARIO DE LA CRUZ 

14. EDIT HUILLCAS HUARIA 

 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: 
EDUCACIÓN PRIMARIA E INTERCULTURAL BILINGÜE 
 
NOMBRES Y APELLIDOS 
 
1. LUIS ANGEL TAIPE MACHUCA  

2. JOHANA KATHERINE RUIZ PARIONA  

3. KATTY CORNEJO ENRIQUEZ  

4. LETICIA CCORE YANCI  

5. CARLOS ALFREDO ALVAREZ QUISPE  

6. LISBETH MALENA ARROYO ÑAHUI 

7. BETSY ERIKA SANCHEZ DIAZ 

 

 
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: CIENCIAS 
SOCIALES Y DESARROLLO RURAL 
 
NOMBRES Y APELLIDOS 
 
1. JHONATAN CASTILLO BARRIENTOS  

2. JAIR CARLOS PACO CCENCHO  
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3. JHON HUAMAN QUINTO  

4. PERCY EDUARDO SACCSA VELARDE  

5. JOEL HENRY FARFAN DIEGO  

6. RONAL ANDERSON CURASMA ROJAS  

7. JULIO CESAR TAYPE QUINTO  

8. RAFAEL ESPINOZA HUAMAN  

9. YUNEOR PEDRAJAS SOTO 

 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: 
MATEMÁTICA, COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 
 
NOMBRES Y APELLIDOS 
  

1. JUAN PERCUVICH BENDEZU TUNCAR  

2. JORGE GUILLERMO RAMOS PAITAN  

3. BERNARDO ANCELMO LANAZCA PALOMINO  

 
  

FACULTAD DE CIENCIAS DE INGENIERÍA 
 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA CIVIL 
 
NOMBRES Y APELLIDOS 
  

1. VICTOR SEDANO REYMUNDO  

2. MISAEL VICTORIANO TAIPE VARGAS  

3. EDINSON BORITZ HUAROCC PAUCAR  

4. LUIS ALBERTO DE LA CRUZ BUJAICO  

5. EDGAR ZOSIMO SICHA ORE  

6. JAIME RAUL JURADO CAMBILLO 

7. CRISTIAN EDSON RAMOS ÑAHUI 

8. ROBINZON CRUZOY ÑAHUI SOLIS 

9. MARQUINHO PAQUIYAURI PAUCAR 

10. JHOJAN CCANTO JURADO 

11. LEONIDAS FLORES DE LA CRUZ 

12. CLINTHON HUAYRA MATAMOROS 

13. KEVIN ALBERTO HUALLPA ENRIQUEZ 

14. ERIK ANTHONY SENCIA RIVEROS 

15. CLIDER BENITO CAPANI 

16. PERCY OMAR HUAMAN DE LA CRUZ 
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17. CINTYA HUILLCAS HUAIRA 

 
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN ZOOTECNIA 
 
NOMBRES Y APELLIDOS 
 
1. FRANK OMAR MAITA URBINA  

2. TEODOSIO SALAZAR ICHPAS  

3. EDGAR SULLCA DE LA CRUZ  

4. MIGUEL ANGEL CHANCHA LEDESMA  

5. FRANN DIEGO QUISPE 

 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA AMBIENTAL Y SANITARIA  
 
NOMBRES Y APELLIDOS 
 
1. CHRISTIAN STEVEN CAHUANA MUÑOZ 

2. LILIANA SOLANO DAMIAN 

3. ANGEL CUSI PAUCAR 

4. LUIS ALBERTO POMA CURASMA  

5. YULIANA SULLCA RAMOS 

6. EBER ELOY CONTRERAS DE LA CRUZ 

7. KATERIN DEADINA INGA TAIPE 

8. CARLOS EDUARDO SULLCA HUAROC 

9. JOSEPH CRISTOPHER LAURENTE ESPINOZA 

10. SHIRLEY PAOLA MARTINEZ QUISPE 

11. ROGER ESPEZA JAVIER 

12. MICKI TUNQUE JULIAN 

13. GREISS JHOMARA QUINTO MENDOZA 

14. LIZETH VAYOLETH OLARTE MAYHUA 

15.  PAMELA QUISPE SOTACURO 

16. RONAL KELVIN MENDOZA TAIPE 

17. NAYHELI MOLINA LLANCO 

18. MARTIN ABELARDO MATAMOROS PINEDA 

19. ALDRIN ÑAHUI PAUCAR 

20. MARIBEL JESSENIA CONDORI DE LA CRUZ 

 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
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NOMBRES Y APELLIDOS 
  

1. MARIA ISABEL ONOCC FLORES  

2. EDGAR HUAMANI JURADO  

3. MIGUEL ANGEL CHOQUE OCHOA  

4. ROEL CHAVEZ OCHOA 

5. ABEL GUTIERREZ MONTES  

6. ETMER BUENDIA SOTO  

7. CRISTIAN ABEL ESCOBAR HUACCACHI   

8. YONATAN MATAMOROS HUAYLLANI  

9. KELY TAPARA PAYTAN  

10. ATENIA JUSTINA MALDONADO SANTANA  

11. CESAR RONALDINHO ESPINOZA CCANTO  

12. NORA AUREA ESCOBAR TAIPE  

13. FANNY LETISIA ZORRILLA VILLAVICENCIO  

14. JOSE JONAS CRISOSTOMO MENCIA  

15. JHON RODOLFO MARCAS CORTEZ  

16. NATHALY DIANA JURADO CCAHUAYA  

17. ROCIO ANTONELLA BENDEZU GASPAR  

18. JUNIOR MANUEL FERRUA FLORES  

19. ROSALIND CRISTAL QUISPE MELGAR  

20. LIZMEE JHANDYRA HUALLPA RAMOS  

21. HENRY MOLINA MARCAÑAUPA 

 

FACULTAD DE INGENIERÍA DE MINAS CIVIL AMBIENTAL 
 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA DE MINAS 
 
NOMBRES Y APELLIDOS 
 
1. FRANCISCO CHOCCE LIMA  

2. LUSMIR TORRES LIMA 

  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA CIVIL 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 

  

1. FRANK HENRRY LLIUYACC OSCCO  

2. EDGAR HUAMAN JANAMPA  
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3. OSCAR PIERO CLEMENTE LLANCARI  

4. MONICA TAIPE URRIBARRI  

5. JOEL QUISPE CURO  

6. BRAYAN ARISTE MANRIQUE  

7. EDWIN OLER DE LA DRUZ TAIPE  

8. WUALTER CABEZAS GABRIEL  

9. JOSE ABELARDO QUIÑONES PACCO  

10. DAYSI ROCIO CUYA CHOQUEPUIMA  
 

 
FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 

 
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN AGRONOMÍA 
 
NOMBRES Y APELLIDOS 
 
1. FRYDA VALENCIA MANCILLA  

 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 
 
NOMBRES Y APELLIDOS 
 

1. PAUL ANDRES DOLORIER TITO 

2. GROVER RIVEROS ALARCON 

3. DANKLER ALEXANDER ESTRADA GAVILAN 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – CONFERIR en nombre de la Nación el Grado Académico de 
Bachiller a los egresados del Programa de Complementación Académica de la Facultad de 
Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Huancavelica, que a continuación 
se detalla: 
 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN ACADÉMICA 

(MODALIDAD AUTOMÁTICO) 
 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: 
EDUCACIÓN INICIAL E INTERCULTURAL BILINGÜE 
 
NOMBRES Y APELLIDOS 
 
1. ANA OLARTE INGA 
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GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: 
EDUCACIÓN PRIMARIA E INTERCULTURAL BILINGÜE 
 
NOMBRES Y APELLIDOS 
 

1. VILMA DOLLY HUACHO QUISPE 

2. CARMEN SOFIA ASTON BETALLELUZ VERGARA 

 
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: 
MATEMÁTICA, COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 
 
NOMBRES Y APELLIDOS 
 
1. BRUCEHANDLER MILITON NAVARRO BELLIDO 

 
ARTÍCULO TERCERO. – DISPONER el cumplimiento a través de Secretaría General de 
la Universidad Nacional de Huancavelica, debiendo realizar la expedición de los diplomas 
el día 30 de junio de 2023, en el Complejo Educativo de Servicios Académicos y 
Administrativos de la UNH. 
 
ARTÍCULO CUARTO. – REMITIR la presente, a la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria, Vicerrectorado Académico, Dirección General de 
Administración, Unidad de Grados y Títulos, facultades inmersas en la presente, de la 
Universidad Nacional de Huancavelica e interesados, para su conocimiento y demás fines. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. --------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 
______________________________ 

Edgardo Félix Palomino Torres 
Rector 

Universidad Nacional de Huancavelica 

 ______________________________ 
Daniel Quispe Vidalón 

Secretario General 
Universidad Nacional de Huancavelica 

 

     DQV/Jlsq.  
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